D I V I D E N D O S


Entre el 1 y 31 de diciembre de 2004, esta Superintendencia recibió la siguiente comunicación relacionada con reparto de utilidades:

REASEGUROS DE VIDA
Caja Reaseguradora

Informa que en sesión de directorio, de 01 de diciembre de 2004, se acordó el pago de un dividendo definitivo mínimo obligatorio de $ 18,32.- por acción.



